
a ^¿eqiátataia de ta QÁovincia ae wievta ael orue

e oJátaá deí

JE S» II as 1, V R :

t,c& (?sttt

ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio registrado bajo el N° 1607,

suscripto entre el Gobierno Nacional, los Gobiernos provinciales y la Municipalidad de la

ciudad de Buenos Aires, ratificado mediante Decreto Provincial N° 2293/94.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 1994.

RESOLUCIÓN N° /94.-

HARDO RAMÓN DELGADO

GUn. ANGfL CASTRO
VICE: - GOÜEfRNAOOR


